
 

 

 

 

 

6PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2020-00320-00 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez para informar que dentro 
de la oportunidad otorgada, la parte actora No subsanó la demanda. Sírvase 
proveer. 
Bucaramanga, noviembre 3 de 2020 
 

 
 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
 

Bucaramanga, tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Observado el informe secretarial que antecede, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 90 del Código General del Proceso, se procederá a rechazar la 
demanda, toda vez que venció el término legal y la parte actora no subsanó la 
demanda, como se le requirió en auto que antecede. 
 
Con base en lo señalado en el inciso final del referido artículo, el cual prevé que 
“Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al 
juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño del juez. 
Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las 
demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.”, 
se dispone informar a la Oficina Judicial la decisión contenida en la presente 
providencia para que se efectúe la compensación correspondiente. 
 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de 
Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, instaurada por el señor 
ABEL DIAZ HERNANDEZ, contra INGRID TATIANA SIERRA RUEDA y JESUS 
BENITO ALVARADO HIGUERA,  por lo expuesto anteriormente. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA de los anexos de la misma al demandante sin 
necesidad de desglose. 
 
TERCERO: INFORMAR a la OFICINA JUDICIAL de la ciudad la presente 
decisión, para que se efectúe la compensación respectiva. 
 
CUARTO: ARCHIVAR las diligencias una vez quede ejecutoriada la presente 
providencia. 
 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 3 de noviembre    de 

agosto 2020 se notifica a las partes por anotación 
en el Estado fijado hoy a las 08:00 AM 
Bucaramanga, 4 de noviembre de 2020 

 



Sentencia 2005-01876/42337 del 27 de noviembre de 2017 del 
CONSEJO DE ESTADO 

 
5. La cláusula penal en los contratos. 

El artículo 1592 del Código Civil establece la posibilidad de que las partes 
estimen anticipadamente el valor de los perjuicios que les pueda ocasionar el 
incumplimiento del contrato, en los siguientes términos: 

“Artículo 1592. La cláusula penal es aquella en que una persona, para 
asegurar el cumplimiento de una obligación, se sujeta a una pena que 
consiste en dar o hacer algo en caso de no ejecutar o retardar la obligación 
principal”. 

Obsérvese que, conforme a la definición legal, son dos hipótesis por las que se 
autoriza pactar la cláusula penal: por la inejecución absoluta de la obligación o por 
su cumplimiento tardío. Por otra parte, el mismo Código Civil se ocupa de 
determinar cuándo se puede acumular la petición de la obligación principal y la 
pena, y lo hace en el artículo 1594, así: 

“Antes de constituirse el deudor en mora, no puede el acreedor demandar a 
su arbitrio la obligación principal o la pena, sino sólo la obligación principal; ni 
constituido el deudor en mora, puede el acreedor pedir a un tiempo el 
cumplimiento de la obligación principal y la pena, sino cualquiera de las dos 
cosas a su arbitrio; a menos que aparezca haberse estipulado la pena por el 
simple retardo, o a menos que se haya estipulado que por el pago de la pena 
no se entienda extinguida la obligación principal”. 

La disposición transcrita contiene una regla general: la imposibilidad de pedir, al 
tiempo, el cumplimiento de la obligación principal y el importe de la pena; salvo 
dos excepciones; una de ellas tiene que ver con el incumplimiento absoluto; la 
otra, con el cumplimiento tardío. En efecto, la excepción a la regla general en el 
caso del incumplimiento absoluto, es que se haya estipulado que el pago de la 
pena no extingue la obligación principal, evento en el cual se pueden pedir 
simultáneamente ésta y la pena; y en caso de cumplimiento tardío, cuando se 
haya estipulado la pena por el simple retardo, entonces también podrá pedirse 
ésta y la obligación principal. Esta última hipótesis es la que se ha denominado 
cláusula penal moratoria, es decir, que cumple la misma función, en tratándose de 
obligaciones de dar sumas de dinero, que los intereses moratorios. 

A este respecto la doctrina ha advertido que: 

“Numerosos son los artificios de que se valen los prestamistas y los 
vendedores de bienes y servicios a mediano y largo plazo, para incrementar 
su utilidad en la concesión del crédito, como también el monto de la sanción 
del deudor moroso”, como multas o cláusulas penales” (20) . 

Y para conjurar esta práctica, el código de comercio en su artículo 1168 prohíbe 
los pactos que conlleven la simulación de los intereses legalmente admitidos. Y en 
esta misma línea de pensamiento, el artículo 65 de la Ley 45 de 1990, que 
sustituyó el artículo 883 del Código de Comercio, dispuso: 

“Toda suma que se cobre al deudor como sanción por el simple retardo o 
incumplimiento del plazo de una obligación dineraria se tendrá como interés 
de mora, cualquiera 
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